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Este artículo trata sobre los valores profesionales de la Policía y las implicaciones que tienen al plantear reformas organizativas. El trabajo se basa en una investigación mediante una encuesta de valores socio-profesionales realizada a un Cuerpo de Policía Local de cerca de 400 agentes en España. El artículo refleja las visiones y debates existentes en una Policía Local de un municipio grande de la provincia de Barcelona a finales del siglo XX. El análisis de este caso puede tener interés de cara a los múltiples procesos de reforma y cambio de cultura policial que se realizan en toda América Latina. Se estudian los posicionamientos y puntos de discrepancia de los agentes de una Policía Local respecto a cuestiones relativas a la identidad, problemas, e ideales profesionales. El objetivo es conocer los debates en la profesión de Policía y tratar de explicarlos en función de los grupos profesionales. 


El análisis de la cultura de las organizaciones es una cuestión siempre viva. Es un tema clásico en la sociología de las organizaciones. A partir de los años 70 se publican algunas obras que renuevan su interés. Entre ellas, están los libros de Peters and Vaterman In Search of Excellence (1982), Ouchi Theory Z (1981), y Deal and Kennedy Corporate Cultures: The Rites and Rituals of Corporate Life. La cultura de las organizaciones es objeto de estudio en las escuelas de negocios más prestigiosas y un tema siempre presente en las revistas y periódicos especializados. Ese interés también se ha trasladado a la cultura, valores, símbolos, ritos y mitos de las organizaciones policiales. 


La importancia que tiene la cultura en las organizaciones consiste en que las cohesiona, flexibiliza y facilita su funcionamiento. Cuando existen disparidades culturales y de interés distribuir recursos, establecer objetivos, prioridades, medios, establecer relaciones, crear significados, definir comportamientos desviados, o legitimar el estatus-quo se hace más difícil. En general las instituciones que tienen formas culturales ricas son las que sufren procesos de socialización más rigurosos. Los estudios muestran que existen determinadas condiciones favorecen la cohesión cultural. A más conocimiento experto, riesgo y demandas emocionales, etnocentrismo y la xenofobia, tiempo de duración de la convivencia, perdurabilidad de las obligaciones fuera del grupo, prestigio social del grupo y auto imagen, compartimiento de grupos de referencia, existencia de formas culturales (símbolos, lenguaje, mitos, etc.) más cohesión cabe esperar
. Mauro F. Guillén establece una distinción entre ideologías y mentalidades profesionales. Las primeras son las diversas corrientes que compiten en una profesión; Las segundas, estarían más establecidas y cercanas al concepto de cultura. Este trabajo trata precisamente de las diversas concepciones profesionales en la Policía. Estas diferentes posiciones son las que abren los debates internos que posibilitan los cambios.


 Los valores están próximos a las ideologías. Los primeros son convicciones y los segundos su manifestación social (la sociedad como polémica). También existe un continuo entre ideología, tradición y sentido común. Todas se integran en mayor o menor media en el "deber ser" y forman su sistema de valores. Valores e ideologías son sistemas ordenados -con lógica propia diría Althusser- de entender el mundo y proponer su reforma. Las ideologías como los valores se fijan y transmiten fácilmente a través de sistemas de imágenes, mitos, y conceptos que simplifican la complejidad de lo real. Por ello constituyen las formas culturales más explícitas (Fernand Dumont 1974: 5). Unos y otros impregnan la vida social, están presentes en los movimientos sociales, medios de comunicación, escuela, religión, política, profesiones, e incluso en la ciencia.   



Las investigaciones sugieren que, aparte de las ocupaciones, existen cuatro criterios en torno a los cuales se articulan las subculturas en las organizaciones: las coaliciones basadas en el género, edad, o etnicidad; los grupos tecnológicos; departamentos; y jerarquías. El primer tipo de coaliciones ocupacionales suelen ser informales, surgen del afecto, amistad, favores o intereses comunes. Los grupos tecnológicos se crean en torno a la interdependencia de las tareas, su similaridad o su proximidad. Los departamentos combinan la comunidad geográfica, jerárquica, funcional, y de outputs. La dirección constituye una subcultura basada en las comunicaciones orales, aislamiento, ansiedad en la toma de decisiones, ideología de la racionalidad, elevada educación, auto-reclutamiento, y similares backgrounds. 

Metodología
El objetivo de la investigación es determinar cuáles son los valores e ideologías profesionales de un Cuerpo de Policía Local de una gran área metropolitana española; y ver cómo se configuran y distribuyen entre los diferentes sectores ocupacionales de los policías. Se analiza aspectos como la imagen que los policías tienen de su profesión, su percepción de los aspectos problemáticos, y el modelo ideal deseable de Policía. Se pretende: (1) determinar cuál es el modelo policial real y deseable desde la óptica de los policías; (2) establecer cómo definen sus problemas profesionales; (3) determinar como se distribuyen las distintas concepciones anteriores según la posición profesional. Existen dos hipótesis principales: (1) El proceso de feminización representa un factor de diferenciación en los valores. (2) El proceso de rejuvenecimiento hace que la antigüedad sea una variable discriminante del sistema de valores e ideologías profesionales. 

 
Los valores e ideologías profesionales se definen en base a tres grupos de variables: (1) señas de identidad percibidas; (2) percepción de las actividades claves en su trabajo diario; (3) de los problemas profesionales; (4) y del ideal de modelo profesional. Las señas de identidad son imágenes sobre la Policía, el policía y su trabajo. Los problemas profesionales se refieren a cómo se definen las relaciones de conflicto y cooperación con las instituciones y grupos con los que entra en contacto. Los modelos ideales hacen referencia a la estructura de la profesión y de ejercicio profesional. Estas constituyen el conjunto de variables dependientes del estudio. Se utilizan como variables independientes la posición profesional de los individuos en la organización. Esta posición profesional la determinan las variables básicas de los profesionales: sexo, edad, antigüedad, experiencia profesional, formación y estatus profesional.


Se utiliza como técnica de recogida de datos una encuesta. El cuestionario está dividido en cuatro partes. La primera son cuestiones generales sobre la percepción global del Policía. La segunda se corresponde con la percepción de los problemas profesionales con otros colectivos. La tercera se refiere al modelo profesional. La última son datos relativos a la posición profesional. El cuestionario se aplica sobre una muestra de 200 agentes (lo que representa más de  la mitad de la plantilla). De ellos, 25 son mujeres. En la muestra hay también 25 mandos y 175 guardias de base. Los criterios de edad y antigüedad profesional se toman en cuenta al realizar la selección de la muestra.

Estructura de la organización

La guardia urbana analizada esta compuesta por casi 400 hombres y mujeres. En su inmensa mayoría es personal uniformado. La organización ha sufrido un proceso de expansión en cuanto al número de sus efectivos en los últimos años. La tabla 1 muestra las características de edad, antigüedad, y cargos de la plantilla del cuerpo estudiado. Llama la atención que se trata de una plantilla joven donde casi la mitad de sus miembros todavía no tienen 30 años y donde los mayores de 55 son sólo el 9% del total. Esta distribución de edades es más propia de grandes cuerpos de Policía Local. Lo normal son plantillas más pequeñas y envejecidas. La explicación está en el proceso fuerte de expansión de la plantilla que se inicia en 1975 en numerosos Ayuntamientos con la transición de España hacia la democracia. Este es un fenómeno —incluso algo paradójico— que todavía no ha recibido una explicación suficiente.  El período de expansión más fuerte en términos de plantilla y de gasto se produce entre 1986 y 1990 en el marco de una reforma organizacional recogida en un documento llamado Plan de Servicios. 


La estructura de profesionalización es similar en todos los casos. Los guardias ingresan jóvenes, entre los 21 y 30 años. No dejaran la profesión hasta jubilarse. Lo normal a los 50 es llevar 20 años de profesión. Eso hace que exista una alta correlación entre antigüedad y edad. Sin embargo esta no es la situación para todos los miembros de la organización. Existen dos vías de promoción interna. Una llega hasta el puesto de sargento y en ella influye la antigüedad en la profesión. Sin embargo, para los puestos superiores la antigüedad no es un factor determinante. La juventud en los puestos de mando se explica por la cualificación superior requerida en los sistemas de acceso. En la policía local el nivel de titulados superiores es bajo. Eso lleva a que el acceso a los puestos de mando se cubra a través de un mercado externo que frustra las expectativas de muchos cabos y sargentos. Esas personas suelen ser licenciados jóvenes que llevan pocos años de profesión pero que encuentran una vía rápida de promoción. Ese proceso favorece la dualidad entre las carreras de los cuadros superiores e intermedios. 


La mujer en la policía es un fenómeno reciente. En muchos de cuerpos, como es el caso que se estudia, no lleva más de 30 años. En el cuerpo analizado hubo unos "años dorados" de la policía en la mujer que fueron entre 1977 y 1986. En los últimos años analizados, la proporción entre hombres y mujeres contratados se ha inclinado claramente hacia los varones. En términos del universo total, sólo un 9% de guardias de la plantilla son mujeres. Es un porcentaje alto si se compara con el 5,8% que existe a nivel de la policía local catalana (Martín 1993b: 27). De las 35 mujeres policías, algo más de la tercera parte están destinadas en patrullas en el momento de cerrar la investigación y sólo una es cabo. El resto se reparte por los departamentos administrativos y técnicos. Analizando la lista de peticiones de cambios de destino, las mujeres prefieren los puestos administrativos o técnicos. La mujer entra inicialmente por cuestiones de imagen. Una vez dentro se encuentra con el mito de la fuerza y la capacidad física más que la capacidad mediadora como valores dominantes. A pesar de lo mucho que se ha avanzado, el entorno masculinizante que domina todavía en los cuerpos policiales empuja a las mujeres hacia los departamentos administrativos. En parte porque se ven como tareas más femeninas y porque culturalmente las actuaciones administrativas no se consideran policiales. Para permanecer en la calle tienen que estar demostrando continuamente que han asumido valores masculinos de fuerza y arrojo (Martín 1993b).    

Identidad de la Policía

La Policía está rodeada de una gran mitología social. Algunos mitos  proceden de las fantásticas historias de policías-héroes en  lucha solitaria y arriesgada contra la delincuencia. Sobre la personalidad del policía existe una visión fantástica., Se han realizado numerosos estudios pero ninguno de esos extremos se ha demostrado. La investigación más bien los dibuja como personas normales, conservadoras y que desarrollan un sentido muy medido del riesgo. Esa es también  la visión que tienen de ellos mismos los agentes encuestados. Se les preguntó sobre su idea acerca de las virtudes principales que tiene que reunir un buen policía. Se les dio a escoger entre una lista de ellas que responde a cuatro criterios: según la forma de adquirir la profesión formal/informal (formación, experiencia), el grado de autoridad/tolerancia (imponer autoridad, tolerancia), el corporativismo o altruismo por la colectividad (solidaridad, disciplina, sentido del deber, sentido de la justicia), e indicadores de personalidad impulsiva o racional (sentido del humor, autocontrol, astucia, desconfianza, valentía, gusto por el riesgo, temperamento, carácter). 


Los totales de la tabla 2 muestran que  ese perfil ideal destaca cuatro virtudes (por orden): la buena formación, el sentido de la solidaridad, el autocontrol y la disciplina. La formación se destaca por encima de la experiencia que había sido la vía de aprendizaje institucionalizada años atrás. Este discurso encaja con el reclamo de profesionalidad. A distancia aparece la experiencia y la prudencia; y en una posición posterior esta la tolerancia. Existe un autorretrato ideal del policía como una persona contenida en sus impulsos, que cree en la profesionalidad pero que se apoya en sus compañeros. En apariencia el valor que se da a los vínculos informales contradice a la disciplina o la formación. La explicación es que la solidaridad policial es un mecanismo que cumple una función básica de auto-protección. La solidaridad interna surge ante la necesidad del apoyo mutuo ante las situaciones de riesgo. La solidaridad sustituye a los atributos más personales de arrojo y valentía que, en contra del mito, son innecesarios. Ello permite controlar mejor las situaciones, evitar riesgos para el agente, y disminuir la violencia policial que se deriva de que este se sienta acorralado. Sin embargo es un arma de doble filo. También hace que los valores informales de la cultura policial estén presentes en las respuestas, dificulta el análisis de las situaciones, y facilita que se encubran las irregularidades y abusos de la Policía. 


Cuando se analiza la distribución de los ideales de policía entre los diversos grupos profesionales llaman la atención algunas diferencias. Según el género las imágenes varían considerablemente (ver la tabla 2). Mientras que el hombre concede una gran importancia a la solidaridad entre policías y a la disciplina, la mujer casi no. Por contra esta subraya, muy por encima que sus colegas masculinos, como primera virtud el autocontrol. Le da más importancia incluso que a la formación. También destaca la experiencia y el imponer autoridad. En menor proporción la astucia, la desconfianza y el sentido del humor.  La cultura policial masculina es más una cultura de la solidaridad, formación y disciplina. Son los valores policialmente "machistas". En particular la solidaridad (que es donde más distancia entre géneros existe) es una solidaridad entendida entre varones. Por el contrario, y con excepción de la formación, la mujer se distancia de los valores masculinos. Lo femenino en la policía se basa más en el autocontrol y la experiencia. Ambos valores expresan una visión distinta de la profesión; pero también delatan diferentes canales de aprendizaje, modo de estar, y operar de la mujer en la Policía. La mujer policía parece mantener una subcultura diferente como una forma de adaptación a un contexto laboral peculiar.  Al incorporarse la mujer a la policía se une a una institución tradicionalmente masculina. Pero además, de clase social baja y que dirige su trabajo a esa misma clase social donde la mayoría de su mujeres mantienen las ocupaciones domésticas tradicionales. Todos esos factores actúan en su contra reforzando el rechazo. Por todo ello el modelo de carrera policía femenino será más solitario; tendrá que confiar más en su propia capacidad de autocontrol, mantener una actitud desconfiada, y depender más del paso del tiempo para aprender. 


A pesar de tener grandes espacios de separación, los hombres y mujeres policía analizados, también tienen grandes espacios de encuentro. El mayor de todos es la creencia en un modelo profesional basado en la formación y especialización. Una hipótesis a comprobar es que la incorporación de la mujer y la inquietud profesional se dieron al tiempo. La profesionalización es una esperanza de igualdad para la mujer, por eso la suscribe con gran fuerza. Entre los atributos personales en que coinciden, esta claramente la prudencia. Varones y mujeres piensan que los/as policías no son héroes o heroínas, sino todo lo contrario. La Policía esta expuesta a un tipo de riesgo peculiar. El riesgo que supone no saber donde pueden aparecer situaciones de peligro. Por ello ningún policía espera realizar grandes hazañas. 


Existen también distintas imágenes del policía ideal según la posición que se ocupa en el escalafón.  El gran punto en común es que todos comparten la idea de que la formación es importante. Pero, a medida que se desciende en graduación, la solidaridad va cobrando importancia. Los mandos intermedios son los que más recalcan los valores jerárquicos como la disciplina o el sentido del deber. Llama la atención que la experiencia se idealiza sobre todo por quienes no la tienen: los guardias interinos. La explicación es obvia, los recién llegados descubren que las respuestas policiales se rigen por reglas que van más allá de las formalidades de la Ley o las normas.
 Curiosamente este grupo, que esta también en una situación menos estable e integrada, comparte algunos de los valores con la mujer (autocontrol, astucia, desconfianza). Porque todavía no conoce bien a la Policía, es también es el grupo que tiene la imagen más mítica y heroica de la profesión (valentía, astucia, temperamento). 


Llama la atención que los atributos ideales de un policía parecen no haber cambiado con los años. Al menos, en términos generales, las generaciones más antiguas de guardias no mantienen grandes contrastes con las nuevas. El modelo ideal de policía correlaciona solo en aspectos con la antigüedad. Son los más jóvenes los que más ven al policía con un nivel educativo alto. Este es un punto de fricción en la concepción profesional entre las nuevas y viejas generaciones de guardias. Otro aspecto en que se diferencian es más de fondo. Los más veteranos tienden a minusvalorar las virtudes personales y a enfatizar las virtudes colectivas que implican a todo el Cuerpo. Los más jóvenes tienen ideas menos maduras, flexibles y dispersas sobre el ideal policial, a medida que pasan los 20 años de profesión los rasgos se definen y concentran más. 


El cuerpo de Policía Local analizado tiene una imagen bastante establecida y uniforme de cuales son los aspectos importantes en su trabajo. Cuando se les pregunta por las áreas centrales la respuestas se concentran dos sectores: tráfico y seguridad vial, y servicios al ciudadano. Estas áreas principales aparecen claramente definidas; en cambio están más repartidas las respuestas, a la hora de precisar las áreas secundarias. Esa es visión una visión tradicional de la Policía Local en España. Las Policías Locales han asumido durante años responsabilidades en el tráfico del municipio y en la prestación de servicios a la población. La formula les ha permitido mantener un nivel de legitimidad alto. Muchos ciudadanos piensan todavía que la Policía Local son en realidad más "guardias" que "policías". Esa imagen de policía light es una de las cuestiones que se debaten al hilo de los procesos de profesionalización en las Policías Locales. Estos parecen llevar a una perdida de la imagen que les ha permitido crear un signo de identidad distinto. 


Ligada con esa idea de proximidad al ciudadano, más recientemente las grandes Policías Locales -como la estudiada- se han interesado por la prevención de problemas. Ello explica que determinadas áreas tengan mucha aceptación. Las actuaciones con menores son una de esas áreas nuevas. Llama la atención que incluso es más aceptada que el control genérico de la delincuencia. Las áreas especializadas siguen a continuación en ranking de importancia: policía administrativa, investigación de la delincuencia y policía judicial. Como puede verse, la idea de Policía Local se aferra a una imagen de policía "de cabecera" de la comunidad. Las tareas que ganan aceptación siguen teniendo una componente generalista de mantenimiento del orden y prevención. El diagnóstico precoz y la incidencia en los problemas cotidianos de la comunidad explican la aceptación de áreas como menores o policía administrativa. Sin embargo las ciudades contemporáneas no son las mismas que conocieron a la Guardia Urbana de salacof y el aguinaldo de navidad. Las diferencias sociales han aumentado y seguirán aumentando. Las nuevas áreas tienen también una componente creciente de aplicación de la Ley y control de desórdenes.  


Las policías locales fueron pioneras en España en los procesos de feminización. Hay dos razones: el tipo de tareas que prestaban (mas de servicio), y que eran más conocidas por el ciudadano. Ello explica que la mujer policía comparte con los varones visiones sobre las áreas policiales principales (trafico, servicios al ciudadano). Pero llama la atención el énfasis especial que ponen en ellas. En una primera impresión parece que tienen una visión más tradicional de la Policía Local que los varones, pero no es del todo así. De un lado quitan importancia a actividades secundarias (manifestaciones, catástrofes y salvamento, investigación criminal). También restan relevancia a menores (0% frente al 6%). Pero, por otro lado, conceden más importancia que estos al control de la delincuencia (16% frente al 5,7%) y a la policía administrativa (4% frente al 1,1%). Una vez más la mujer tiene una visión más realista y acorde con las evidencias científicas de lo que constituye el trabajo de la Policía Local en una gran ciudad (Torrente 1994). Las respuestas del varón dejan entrever una mayor preocupación por mantener la imagen social de proximidad y legitimidad social que las de la mujer. 


El análisis de las posiciones ideologías de las élites se utilizan frecuentemente para anticipar tendencias de cambio. En el caso estudiado, las visiones de los dirigentes policiales sobre las áreas centrales de la profesión siguen bastante el esquema general aunque con matizaciones importantes. Los mandos tienden a desmitificar la centralidad del tráfico así como el control de la delincuencia. En compensación tienden a realizar los aspectos de servicio al ciudadano. Es justo lo contrario de lo que ocurre entre los guardias de base. En cierto sentido su postura es la más preocupada por la legitimidad y la que más contrasta con las evidencias. Entre los agentes de base hay dos visiones contrapuestas. Los agentes con plaza consolidada tienden a enfatizar el tráfico y los interinos la lucha contra el delito y están más preocupados por el control de los menores.


Al analizar las opiniones sobre las áreas centrales de la profesión según la antigüedad, aparecen claramente dos percepciones distintas de la Policía Local (ver tabla 3). Existe, por un lado, una visión tradicional centrada en el tráfico y en los servicios al ciudadano. Esta es la imagen de los guardias de más de quince años de profesión. Por otro lado, los de menos de tres lustros la conciben con un papel más activo en la lucha contra la delincuencia, incluso, y más secundariamente, investigando delitos. La persecución del delito es un área de debate fuerte, basada en un cambio de tendencia en las actuaciones, en el Cuerpo analizado. Otras actividades, aunque marginales, que se destacan son la policía administrativa (vigilancia del cumplimiento de las ordenanzas locales) y el auxilio en situaciones de catástrofe. En resumen, existe colectivamente la imagen de una policía urbana generalista y polivalente antes que especializada. La principal área en la que parece estar cambiando esa idea tradicional es en la persecución del delito. Son los más jóvenes los que incorporan una visión de la Guardia Urbana más "policial" y menos de "guardia".

Problemas profesionales

Los agentes identifican sus principales problemas como profesión en términos de conflictos con otros grupos sociales y profesionales así como también en términos de contradicciones internas.  Las profesiones crean y mantienen sus espacios de poder en competencia con otras. Precisamente las profesiones exitosas son las que han logrado el monopolio en el ejercicio profesional en determinados terrenos. La policía mantiene contactos cotidianos con numerosas profesiones. Las relaciones de conflicto y cooperación varían de una a otra (ver la tabla 4). Con las profesiones del derecho existe una relación intensa pero llena de altibajos. Esas profesiones están claramente próximas a la Policía en su labor de definición de la desviación. Sin embargo, operan con otros criterios, están en un plano se superioridad, y, en ocasiones, cuestionan en determinadas instancias la labor policial. De ellas la percepción de los abogados defensores es la peor, seguida de los jueces. Los primeros se ocupan de defender a las personas detenidas. En ocasiones presentan los hechos dejando en mala posición al agente. Los jueces son los encargados de ratificar, a través de sus resoluciones, la actuación del policía. Los fiscales reciben algo menos la critica porque su rol esta más bien próximo a la óptica policial. 


La relación con los vigilantes de seguridad privados es moderadamente positiva. Curiosamente los ven como un complemento al trabajo policial (31%) aunque reconocen que complican más el panorama policial (36,5%). Cuando los campos son distantes la relación mejora. Quizás por eso los agentes perciben la colaboración con las profesiones sanitarias como buena. Los asistentes sociales tienen una valoración más bien positiva. Con ellos existe mayor espacio para la colaboración. Los bomberos reciben una unánime consideración positiva. Los agentes sienten que los terrenos están bien establecidos hoy por hoy. En ocasiones son citados como un referente de profesionalidad. Los políticos gozan claramente de la peor consideración de todas en una posición cercana a los periodistas. Cuando se les pregunta por su relación los políticos los policías insisten en la falta de entendimiento y comunicación con ellos. El reproche principal es el uso de criterios políticos en la toma de decisiones, algo que el agente rechaza especialmente. Sin duda, la imagen peor la reservan para los periodistas. En general, la Policía es muy sensible a las críticas externas. En particular los medios de comunicación tienen una enorme influencia en crear una imagen de des/legitimidad de la policía. La policía se relaciona directamente con una minoría de la población. Su relación e imagen para con la mayoría de la sociedad depende de los medios de comunicación. Los policías tienden a sentirse maltratados por la prensa, la radio, y la TV.  


Los policías tienden a pensar que sus problemas principales provienen del exterior, sin embargo la profesión no se autoinculpa (ver tabla 5). Paradójicamente existe un arraigado sentimiento colectivo de victimización en la Policía. Haciendo gala de su pragmatismo, no culpan a los valores de la sociedad en general, sino a colectivos concretos. La tendencia es pensar que el público, los jueces o, incluso, sus propios jefes son los responsables de los problemas en su trabajo. El policía tiene una elevada conciencia de estar dependiendo de otros colectivos lo que le produce una enajenación respecto a sus propios problemas. Las quejas más sentida es por la pérdida general de autoridad (28,5%), hecho que se explica en relación a la población, pero también en relación al poder judicial. Por ello, en segundo lugar, esta el poco apoyo jurídico-legal en su trabajo (26,5%). También, aunque a distancia, por la falta de coordinación entre Cuerpos (11%) -achacable a políticos y jefes policiales- y la poca valoración social (10%). Esas respuestas tienen una base cultural y se producen en todas las policías del mundo. La explicación es que la policía tiene un papel simbólico fundamental. Eso la convierte en un colectivo más preocupado por su imagen corporativa, prestigio y posición de poder más que por cuestiones técnico-profesionales. Así no es de extrañar que las condiciones de su ejercicio profesional (burocratización, falta de medios, formación, sueldo, o sindicalización) les preocupen menos. 


La valoración de los problemas de la Policía varía según los distintos sectores ocupacionales. Según el género, la mujer tiende a expresar una visión ligeramente distinta de los problemas. Al contrario que el varón, subraya mucho menos la perdida de autoridad como el principal problema policial y da poca importancia a las reivindicaciones sindicales clásicas. Para ellas los orígenes de los problemas se concentran en el poco apoyo legal y en la falta de coordinación. Sin embargo también tienden a reconocer una cierta casuística interna en los problemas. Así se muestran más autocríticas que los varones con cuestiones como la falta de motivación. Los problemas de origen técnico, como el uso de medios técnicos y tecnológicos, les preocupan menos. El diagnóstico de los problemas policiales varía significativamente en función de la posición que se ocupa en la organización. Al contrario de lo que ocurre en muchas organizaciones, son los cuadros de mando superiores, los más afectados por la burocratización del trabajo, quiénes la ven como un problema. Los mandos intermedios mantienen posturas más cercanas a las bases. Tienden a ver la coordinación entre cuerpos (los sargentos) y la falta de apoyo legal (los cabos) como sus principales problemas. En cambio los guardias de base tienden a destacar la perdida de autoridad y la falta de apoyo legal en su trabajo. Los  recién llegados a la plantilla se muestran preocupados por la falta de motivación en los más veteranos y la falta de valoración social.


La tabla 6 muestra la relación entre la percepción de los problemas de la policía y los años en la profesión. Se puede decir que existen tres análisis distintos e identificables según la antigüedad: el análisis de la pérdida de autoridad, el de la falta de apoyo legal, y el de la falta de prestigio. Existe una tendencia ligera a concentrar las causas percibidas de los problemas policiales a media que el policía es más veterano. Este colectivo, en especial los que llevan entre 16 y 25 años en la profesión, siente con particular intensidad la pérdida de autoridad. Es un lamento por una autoridad ostentada y perdida. Son los agentes que conocieron una ciudad más integrada y con menos diferencias sociales. También la situación pre-democrática y los primeros años de la transición. Una hipótesis a demostrar es si parte del malestar con la Ley se debe al paso de un modelo de policía franquista próxima al poder político, a una policía democrática dependiente del poder judicial. El discurso de la perdida de autoridad esta siendo sustituido por el de la falta de apoyo legal. Además de ello, los más jóvenes están preocupados por la poca valoración social, la formación y por las reivindicaciones más de tipo sindical.

Ideal de profesión


Este punto trata sobre como se construye el ideal de la Policía y de como llegar a el. Las profesiones y organizaciones tienen ideas propias sobre lo que es deseable en cada situación histórica. Realizan análisis del medio en que se desenvuelven, de sus problemas cotidianos y trazan estrategias de cara al futuro. En ese sentido, las profesiones y organizaciones actúan como actores sociales con estrategias políticas que ponen en práctica de diversas formas. Los planteamientos se refieren tanto a la estructura de la profesión u organización como a su funcionamiento. El ideal de estructura profesional pasa por una racionalización de Cuerpos y funciones. Una mayoría coincide plenamente en identificar como un problema mayor el excesivo número de cuerpos policiales (el 82,5% esta de acuerdo o muy de acuerdo). Este es un problema estructural que tanto en la Policía como en otros ámbitos de la Administración Pública causa el solapamiento de competencias y la descoordinación. Los guardias entrevistados describen la relación con otros cuerpos policiales mayoritariamente de descoordinación más que de supeditación o dominio. En todo caso la falta de entendimiento en las actuaciones varía algo según su naturaleza (22%) más que según las relaciones personales entre mandos (11%), aunque también se consideran.


Las profesiones definen las estrategias de expansión en función de los condicionantes de los mercados y de los movimientos de otras profesiones. La Policía también desarrolla sus propias visiones del futuro. Así los guardias entrevistados mantienen líneas claras respecto a las áreas profesionales a expandir (ver tabla 7). Se plante una serie de opciones que tratan de medir la inclinación a expandirse en áreas próximas a las actuales o la tendencia a cultivar nuevas áreas. En orden de aceptación están la educación vial, que ocupa un lugar destacado, la policía de barrio y los delitos ecológicos. La respuesta ilustra una tendencia a expandirse por áreas próximas a las tradicionales. La policía, como la mayoría de profesiones, encuentra nuevas áreas de expansión reorientándose hacia nuevos mercados o reconvirtiendo un tanto sus funciones tradicionales, creando necesidades y ocupando vacíos asistenciales. También siguiendo las demandas y tendencias de la sociedad. 


La educación vial es un área relacionada con su labor secular de regulación del tráfico y de prevención de los problemas comunitarios. Sin embargo hay un matiz nuevo: educar a la población en las instituciones como la escuela, o la asociación de vecinos. Un caso curioso de innovación volviendo al pasado es la Policía de Barrio. La figura del guardia de barrio supone un regreso al cometido tradicional del guardia en un intento de recuperar viejas formulas de trabajo abandonadas con el tiempo. Los delitos ecológicos son el nuevo envase donde se presenta un producto tradicional. Estos, en muchos aspectos, son actuaciones administrativas en materia de higiene y salud publica de la ciudad pero que adoptan ahora una imagen renovada, potenciada, y mejor legitimada socialmente. Sin embargo ninguna de esas áreas es totalmente distante a labores policiales tradicionales; representan tan solo un cambio en énfasis o en alguna particularidad del trabajo. 


El futuro siempre es algo polémico y abierto a opiniones. La percepción de las prioridades profesionales cambia bastante en función de los sectores profesionales. Esa concepción diferencial es significativa respecto a las diferencias entre hombres y mujeres policía. Los hombres tienden a expresar preferencias por áreas más cercanas a las funciones tradicionales y generalistas de la Policía Local. Destacan la educación vial, el policía de barrio, los delitos ecológicos y la investigación avanzada. En general son áreas de policía general con un matiz de orientación hacia el delincuente o infractor. La mujer resalta, por encima del varón, la protección a las victimas, delitos ecológicos, y policía de la mujer. En general son áreas más especializadas y con una tendencia a poner el acento en las victimas o en grupos desfavorecidos. 


Las áreas de expansión no sólo se explican por la proximidad a funciones ya establecidas, sino también por las opciones y prioridades de la organización. La visión de las áreas policiales a expandir no registra grandes variaciones entre los distintos rangos jerárquicos. Todo ello evidencia una buena cohesión de valores. A pesar de que las diferencias son pequeñas, los mandos, reflejando la línea prioritaria de la organización, tienden a resaltar la figura del guardia de barrio. Por contra minusvaloran la educación vial y la investigación. En cambio los más veteranos insisten con el tráfico. Los guardias interinos son los que se muestran más receptivos a nuevas áreas especializadas (salud laboral, mujer, victimas, protección civil, delitos ecológicos). Las diferencias pequeñas de énfasis entre mandos y base con respecto a áreas como educación vial se explican por cambios en las prioridades organizativas. Esos cambios tienen que sufrir un proceso de asimilación hasta llegar al último rincón de esa Policía Local.

Conclusión


La Policía Local se ha consolidado en España bajo esas dos imágenes: la de prestar un servicio ("pregúntele Vd. a un guardia...") y la de velar por un orden cotidiano ("...y si no, llamo a un guardia"). La Policía Local ha sido una policía generalista y de contacto con la vida ciudadana. Ha estado con el vecino en los mercados, fiestas, desfiles, o en el tráfico por las calles de la localidad. La policía local ha podido conservar esa imagen porque la realidad municipal en España es la de pequeñas poblaciones de composición social, en general, bastante homogénea. Otro factor, en especial en las grandes ciudades, ha sido que las funciones más duras de control y aplicación de la Ley se han ejercido desde las policías estatales. Pero, en general se puede decir que ha sido una policía exitosa, incluso en las grandes ciudades industriales. 


En los últimos 15 años la realidad de las Policías Locales de las grandes ciudades ha empezado sufrir cambios. Los factores más importantes son al aumento de las diferencias sociales con la crisis económica, la aparición de las policías autonómicas, el aumento de las minorías étnicas en las ciudades, y, en menor medida, el auge de las policías privadas. Todos esos factores les han llevado a un doble proceso: reivindicar su espacio en el rediseño de un modelo policial español donde conviven cuatro Cuerpos públicos de Policía distintos (sin contar las Diputaciones y puertos). De otro, afrontar un nuevo tipo de actuaciones cada día más orientadas por un conflicto social creciente y por el aumento de la delincuencia. Ello ha traído una preocupación renovada por la legitimidad e imagen social. Las estrategias de las Policías Locales han variado pero en general se han dado algunos fenómenos comunes: un intento de una profesionalización (buscando superar una imagen peyorativa del guardia casi analfabeto) y el intento de no perder la buena imagen que el ciudadano tiene de ellas. Ello ha ido acompañado del aumento general de los recursos en policía debido a que la seguridad ha pasado a ser un tema electoral para muchos alcaldes democráticos. 

 
Los policías tienen una visión de la Policía idealizada. La visión de los policías sobre la Policía Local tiende a ocultar el uso de la violencia y la aplicación de la Ley como seña de identidad. El énfasis cae claramente en sus funciones de prestar servicios (en especial destacan los de auxilio) y el ser garantes del orden. Esta visión no es estrictamente ideológica, sino que se corresponde con una imagen pública de la Policía Local a la que los guardias se aferran como signo de identidad principal.
  Ellos mismos piensan que la comunidad no les reconoce su trabajo. Cuando describen la satisfacción que les proporciona su trabajo insisten únicamente en los aspectos de servicio. Se centran en la idea de sentirse útiles pudiendo ayudar a la gente cuando esta en situaciones de apuro. Por el contrario, y paradójicamente, expresan que el mayor inconveniente es el estrés que causa el roce cotidiano con el público al tratar de mantener del orden. Los aspectos de aplicación de la Legalidad no son problemáticos en absoluto (excepto quizás para los más jóvenes que tienen el estrés adicional de aprender). La Policía mantiene un contraste curioso entre la sensación de ayudar a unos pocos y ser poco valorada por la mayoría.


La percepción sobre el trabajo actual que es realmente importante o no recoge las tensiones que produce una reorientación de la Policías Locales. Existen dos modelos acerca de las tareas centrales. De un lado los guardias más veteranos tienden a mantener la concepción tradicional de una Policía centrada en los problemas del tráfico y la prestación de servicios. Sin embargo, los más jóvenes valoran más la especialización y las nuevas áreas que se van incorporando poco a poco al trabajo. El gran debate entre jóvenes y viejos gira en torno a la valoración del papel de las Policías Locales en torno a la persecución del delito. Los primeros lo ven como una área central y una tendencia irremediable, no tanto por el aumento de la delincuencia, sino porque permite una Policía más racional-legalista y profesional. La mujer reconoce la importancia que ha tomado la lucha contra la delincuencia aunque también valora el papel de la Policía Local en las funciones de Policía Administrativa.    


Fruto de los cambios en el trabajo y en la cultura organizacional, la visión de los policías sobre "el buen policía" ha sufrido cambios. El más significativo es la incorporación de un discurso nuevo: el de la formación como vía para la profesionalización. Es un aspecto que permanece al lado de elementos tradicionales de la cultura policial como es la solidaridad. La formación, como elemento de standarización, se suma a las redes informales de autoprotección y autonomía. Esa es la vieja receta de muchas profesiones al estilo clásico. La diferencia esta en que la Policía no establece titulaciones de entrada y apuesta por la formación a posteriori. Ese planeamiento profesionalista se refuerza además con una reivindicación unánime del estatus profesional de la Policía. 


 En general se asimila la idea del policía bien formado como el "buen policía" y se reivindica por encima incluso de los aspectos estrictamente sindicales. Sin embargo existen matices importantes. Las mujeres policías tienden a valorar menos que los hombres el papel que juega la solidaridad informal entre agentes. Al tiempo valoran más el papel de la experiencia y el autocontrol. Ese es el modelo de profesionalización que ha seguido la mujer en la Policía. Este dato evidencia una dificultad de integración completa. A ello hay que sumar la opinión de los varones en relación a la necesidad de aumentar la feminización de la Policía, y la disminución en la contratación de nuevas agentes. Por otro lado existe una división de percepción según la antigüedad en la Policía. Los más viejos valoran menos la formación que los jóvenes. Este es un importante punto de fricción. Existe la percepción de que la formación conduce a otro modelo de Policía que deja atrás a la Guardia Urbana del tráfico y los servicios al ciudadano. Es por ello que los agentes más veteranos se resisten a valorar el rol de la formación y hablan más de cuestiones de disciplina y espíritu de cuerpo e insisten en la vocación como el mejor criterio de selección de nuevos agentes. 


Los agentes mantienen distintos análisis y diagnósticos de los principales problemas de la Policía Local. En función de la antigüedad de los agentes parecen darse tres interpretaciones distintas de lo que es el problema de fondo. Los más veteranos insisten en que la perdida de autoridad es el principal problema. En esa perdida se mezclan aspectos de perdida del respeto y prestigio entre los ciudadanos. Los agentes de generaciones intermedias subrayan el poco apoyo legal que tiene la Policía Local en su trabajo. Con ello culpan claramente al sistema penal y a sus instituciones. Existe un tercer discurso entre los más jóvenes. Estos tienden a ver la valoración social como el principal problema. Los dos primeros comparten una visión de que el éxito de la Policía depende de instancias ajenas (el publico, o el sistema legal). El tercer discurso se parece al primero en que evidencia una crisis de legitimidad social, sin embargo pone más cercana la posibilidad de una iniciativa de la Policía para remediar la situación. 


Cuando los agentes piensan en la Policía del futuro la imaginan haciendo tareas educación vial y policía de barrio. También persiguiendo delitos ecológicos. Esta es una imagen coherente con un modelo de policía preventiva y generalista. En el fondo es la vieja receta de la Policía Local pero puesta al día y que busca recuperar una legitimidad y popularidad que empieza a deteriorarse. Las visiones del futuro cambian según los grupos ocupacionales. La mujer apuesta por un modelo de policía distinto a los varones. La visión femenina es la de una Policía Local más centrada en las victimas, en los grupos débiles y en la ecología. En cambio la de los varones esta más centrada en la delincuencia y en los delincuentes. En ese sentido la mujer es más idealista. La distancia entre como percibe la realidad del trabajo policial y el ideal es mayor en ellas que en los varones.  


La apuesta por la profesionalización y la formación es el elemento que más aglutina a la Policía estudiada. Sin embargo, existen elementos contradictorios. Uno de ellos es la apuesta por un modelo de Policía generalista (en lugar de especializado) y al tiempo profesional. En el resto del mundo la profesionalización policial ha venido de la mano de una especialización en las funciones. Incluso las organizaciones basadas en la policía comunitaria no han renunciado, en la práctica, una especialización. En el cuerpo estudiado existe una tensión entre una resistencia a abandonar un modelo de hacer policía que les ha dado una legitimidad y la presión hacia la búsqueda de una profesionalización que haga frente a los nuevos problemas que tienen, entre ellos el de recuperar el papel tradicional de la Policía Local en la comunidad. 
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2 Los miembros de profesiones peligrosas, como la policía, tienden a creer que poseen virtudes excepcionales. La subcultura del riesgo favorece el trabajo en equipo para evitarlo, es sensible a indicadores de peligro, desprecia lo emocional y tiende a lo racional y práctico para evitar errores, valora la disciplina como medio para minimizar riesgo, y cuenta chistes sobre su profesión para controlar la tensión. Los aprendices tienden a mimetizar el comportamiento y lenguaje de los veteranos para que la inexperiencia no les ponga en peligro.  


   � La investigación utiliza las variables básicas que describen a los profesionales. Ello tiene el inconveniente de dejar fuera las variables organizacionales (como el departamento en el que trabajan) que explican muchas de esas posiciones personales.


   � Para un análisis de como se produce el proceso de aprendizaje de la profesión ver Torrente, D. Evaluación del Programa Básico de Formación para Policías Locales, inédito (Barcelona: Ayuntamiento de L'Hospitalet de Llobregat, 1990)


 


   � Sin embargo no hay que perder de vista que los servicios que presta la Policía son peculiares. Nadie llama a la policía en lugar de a un médico o a un asistente social. Las demandas de servicios a la Policía se realizan, en muchos casos, debido a que tienen eventualmente una componente conflictiva. Las Policías han utilizado su imagen como proveedoras de servicios en un intento de legitimación en un momento en que su eficacia en su función como garantes de la Ley empezaba a ser cuestionada (Reiner 1992: 97).


 





